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Notificación de la apelación de los Estados Unidos de conformidad con el 
párrafo 4 del artículo 16 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD) 

 
 
 Se distribuye a los Miembros la siguiente notificación, de fecha 13 de julio de 1998, enviada 
por los Estados Unidos al Órgano de Solución de Diferencias (OSD).  La presente notificación es 
también el anuncio de apelación, presentado en la misma fecha ante el Órgano de Apelación, con 
arreglo a los Procedimientos de Trabajo para el Examen en Apelación. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con el artículo 16 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos 
por los que se rige la solución de diferencias (ESD) y la Regla 20 de los Procedimientos de Trabajo 
para el Examen en Apelación, los Estados Unidos notifican por la presente su decisión de apelar ante 
el Órgano de Apelación con respecto a ciertas cuestiones de derecho tratadas en el informe del Grupo 
Especial que se ocupó del asunto Estados Unidos - Prohibición de las importaciones de determinados 
camarones y productos del camarón y a determinadas interpretaciones jurídicas formuladas por dicho 
Grupo. 

 Los Estados Unidos solicitan que el Órgano de Apelación examine la constatación del Grupo 
Especial de que la medida en cuestión adoptada por los Estados Unidos no está comprendida entre las 
medidas permitidas en virtud de la frase introductoria (preámbulo) del artículo XX.  Esta constatación 
es errónea, y se basa en constataciones asimismo erróneas sobre cuestiones de derecho e 
interpretaciones jurídicas conexas en relación con la interpretación y aplicación del preámbulo del 
artículo XX. 

 Los Estados Unidos solicitan asimismo que el Órgano de Apelación examine la constatación 
de procedimiento del Grupo Especial según la cual el hecho de aceptar información no solicitada de 
fuentes no gubernamentales es incompatible con las disposiciones del Entendimiento relativo a las 
normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 
 

__________ 
 
 


